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SUMARIO: Declaraciones de la ex senadora Hilda Gon-
zález de Duhalde. Expresión de repudio. Brawer, 
Nebreda, Gutiérrez, Ciampini, Giaccone, Avos-
can, García (A.F.), Kosiner, Mendoza (M.S.), 
Balcedo, Carmona, Zamarreño, Junio, Arena, 
Pilatti Vergara y Segarra. (5.948-D.-2013.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-

cencia ha considerado el proyecto de resolución de la 
señora diputada Brawer y otros señores diputados, por 
el que se expresa repudio por las declaraciones de la ex 
senadora Hilda González de Duhalde, discriminatorias 
hacia las mujeres y su participación política; y por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación.

Sala de la comisión, 10 de septiembre de 2013.

Silvia L. Risko. –Celia I. Arena. – Mara 
Brawer. – Mariana A. Veaute. – María del 
Carmen Bianchi. – Oscar R. Currilén. – 
María V. Linares. – Carmen R. Nebreda. 
– Horacio Pietragalla Corti. – Liliana M. 
Ríos. – Marcela V. Rodríguez. – Adela R. 
Segarra. – María L. Storani.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar repudio por las declaraciones de la ex se-
nadora Hilda González de Duhalde, discriminatorias 
hacia las mujeres y su participación política.

* Artículo 108 del reglamento. 

Mara Brawer. – Celia I. Arena. – Herman H. 
Avoscan. – María E. Balcedo. – Guillermo 
R. Carmona. – José A. Ciampini. – Andrea 
F. García. – Claudia A. Giaccone. – 
Mónica E. Gutiérrez. –  Juan C. I. Junio. 
– Pablo F. J. Kosiner. – Mayra S. Mendoza. 
– Carmen R. Nebreda. – María I. Pilatti 
Vergara. – Adela R. Segarra. – María E. 
Zamarreño.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia al considerar el proyecto de resolución de la 
señora diputada Brawer y otros señores diputados, por 
el que se expresa repudio por las declaraciones de la 
ex senadora Hilda González de Duhalde, discrimina-
torias hacia las mujeres y su participación política, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos, por lo que lo hace suyo y así lo expresa.

Silvia L. Risko.

FUNDAMENTOS:

El pasado 15 de agosto de 2013 la ex senadora 
nacional Hilda González de Duhalde demostró su 
incapacidad de debatir las políticas públicas vigentes 
y se dedicó a intentar horadar la figura presidencial, 
basándose en su condición de mujer. La ex funcionaria 
hizo públicas declaraciones en una radioemisora nacio-
nal donde sostuvo que sería preciso contemplar “en el 
debate nacional, si la mujer está preparada per se, con 
sus características, con sus condiciones y convicciones, 
para la política, o si simplemente va a acompañar el 
proyecto de alguien”. Sus afirmaciones no sólo son 
falaces sino que constituyen un acto discriminatorio 
y promueven patrones culturales de desigualdad y 
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violencia hacia las mujeres, atentando contra una larga 
construcción política por la igualdad de derechos en 
todos los ámbitos de la vida política, social, económica 
y cultural.

Las medidas de eliminación de la discriminación 
entre mujeres y varones se encuentran establecidas 
por la ley 26.485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones in-
terpersonales (2009) y por el protocolo facultativo de 
la Convención sobre Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, adoptado por la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas y aprobado por la ley 26.171 (2006).

La ley 26.171 condena “la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas” en tanto que recuerda la 
conveniencia de “seguir por todos los medios apropia-
dos y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 
la discriminación contra la mujer”. Asimismo, recuerda 
la prohibición explícita de la discriminación por mo-
tivos de sexo por parte de pactos internacionales de 
derechos humanos y otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos.

Por otra parte la misma ley promueve y garantiza 
la eliminación de la discriminación entre mujeres y 
varones en todos los órdenes de la vida tanto como la 
remoción de patrones socioculturales que promueven 
y sostienen la desigualdad de género y las relaciones 
de poder sobre las mujeres y establece el derecho de 
las mujeres a vivir una vida sin violencia.

La legislación actual entiende por violencia hacia 
las mujeres a “toda conducta, acción u omisión, que de 
manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una relación desigual 
de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad 
física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 
como así también su seguridad personal (...) Se con-
sidera violencia indirecta, a los efectos de la presente 
ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio 
o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en 
desventaja con respecto al varón”.

Las declaraciones de González se corresponden con 
manifestaciones de violencia mediática en tanto difun-
den mensajes a través de medios masivos de comuni-
cación que discriminan, humillan y atentan contra la 
dignidad de las mujeres “legitimando la desigualdad de 

trato o construya patrones socioculturales reproducto-
res de la desigualdad o generadores de violencia contra 
las mujeres” ‘‘[artículo 6, inciso f), de la ley 26.485].

Las expresiones de la ex senadora González son 
violatorias de la ley 23.592, que condena actos discri-
minatorios, ya que se asientan sobre el menoscabo del 
pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 
Al contrario, los derechos políticos de las mujeres 
vienen siendo reconocidos por numerosas medidas 
que los celebran, como la ley 24.785, que establece 
la conmemoración del Día Nacional de los Derechos 
Políticos de la Mujer en todo el territorio nacional.

Los logros conseguidos por la lucha por la equidad 
de género tienen más de sesenta años. El punto de par-
tida inicial fue la ley 13.010 de derechos políticos de 
la mujer (1947), conocida como ley de voto femenino, 
que posibilitó el sufragio universal. Luego le sucedió la 
ley 24.012 de cupo femenino (1991) y la ley 25.674 que 
reglamenta la participación femenina en asociaciones 
sindicales (2002) que, entre otras numerosas leyes, 
determinan la voluntad cada vez más firme del Estado 
de avanzar sobre la consolidación de un modelo de 
igualdad de género.

En este marco, la promoción de patrones, mensajes 
y discursos sexistas no sólo alientan la conservación de 
relaciones sociales desiguales entre varones y mujeres 
sino que fomentan e incitan a actos de violencia que 
padecen miles de mujeres diariamente. Nuestro país 
fue pionero en medidas y políticas de erradicación de la 
discriminación y la violencia hacia las mujeres. Nuestra 
legislación establece un punto de partida fundamental 
para la equidad de género. No obstante, es preciso 
seguir profundizando en una cultura que no admita 
discursos, acciones o mensajes discriminatorios sino 
que, al contrario, nos permita seguir avanzando sobre 
las bases de una igualdad plena.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares la apro-
bación del presente proyecto de resolución.

Mara Brawer. – Celia I. Arena. – Herman H. 
Avoscan. – María E. Balcedo. – Guillermo 
R. Carmona. – José A. Ciampini. – Andrea 
F. García. – Claudia A. Giaccone. – 
Mónica E. Gutiérrez. –  Juan C. I. Junio. 
– Pablo F. J. Kosiner. – Mayra S. Mendoza. 
– Carmen R. Nebreda. – María I. Pilatti 


